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9 julio 1973-----------
Articulo quinto.-Se aut.oriza al Mini.sl.etic de Industria pará

dichtr las disposiciones necesarias para d cl"tmptüniento de lo
q ne en esL Decreto se dispone.

Así lo dIspongo por al presente D.cCH~¡C .-ladu eT¡ Mtlddd
a siete de junio de m:! novE'Cientoi S('l~\'iU__ \ tn's

:FhA>,'C¡~3CO FHANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARiA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

IJECH¿FO 1493/1973, de 7 de ¡UniD, por el que s.
adjudican dos permiH(j¡; de inVtsti.QC1ción de hidriJ
carburos .,]'orrevieia Martno b y e... en la .tona 1
(península).

Vistas las solícitudes presentadas (;oojuntamemepor las So
ciedades "Instituto Nacional de l1Hiu.stÜa~ ONU ~ ..CoparBx Es
paúo!a, S. A .• (COPAREX); .,American Petrofina Exploralion
Ca. Espanola.. (APEXJ; "Compañia de Inv8stíg~Ción y Explota~

Cl\)lleS Petrolíferas, S. A.~ ¡CJEPSAI, y ~ftlJflr}Orit\5 de Petroleos
de Escombreras.. , S. A_~ (REPESAJ, para la adjudkoación de lOs
permisos de investigación de hidrocarburos_. denominados ..To~
rrevieja Marino By t .. , en la zona l, y teniendo en cuenta -que
dichas solicitudes están de acuerdo con lo que dispone la Ley
de Régimen Juridíco de la Investigación y Explotación de Hidro
carburos y su Reglaménto; que ,los solicitantes han demostrado
poseer la capacidad técnica y financiera necesaria; gue propo
nen un programa de trabajos razonable: y que no ha habido 50
licitp.-des en competencia, procede otorgar a las Sociedades
..INL~«COPAREX~~«APEX ...~",CIEPSA __ y ~REPESA... los permisos
mencionados.

En su virtud, a propuesta del Ministro cit. lnd\lstria y provia
deliberación del Consajo de Ministros en &u reunión del día
uno de junürde mil novecientos setenta v ire~

DISPONGO'

Artículo primero.-Se otorga conjuntamente a Jo:,; Sociedades
..!ustituto Nacional de Industria.. ; "Copare" Espaúúl.a, S. A. ... ;
",Amtorican Petrofina Explorativn Ce. Eo,paf¡{)la~; ijColllpuñia <".0
Investigación y Explotaciones PetroHferas, 5< A,., y ..Refinería
de Petróleos de Escombreras, S.A.• , con patticipaciones respec
tivas del veinte por ciento. veinticinco por cíen lo, veinte por
ciento, quince por ciento y veint·e por ciento, los"18rmisos de
invostigación de hidrocarburos que :'1 cOl11;Ínuaóón I;'e des~

criben:

Expediente número cuat.rúcieni(l:; 0ch¡;'l1f.a y iL'{)S, - Permiso
..Torrevieja Marino B., de treinta y cuatro mil selsc.ientas trem
ta hectáreas, cuyos limites son: Ni)rw tl'e-inta y ocho grados
tres minutos Norte; Sur. tre~nta y siete ~adQfS cUl}Tenta y siete.
minutos Norte; Este, tres gradosdiecisitltc sügundof:> Este, y Oes
te, tres grados nueve minutos Este.

Expediente número cuatrocientos ochelHll }' ,_·uatro.-PemÜ
so ..Torrevieja Marino e•. de cuarenta y QOS mil ciento cual'en~

ta y siete hectAreas, cuyos limites son: Norte, treinta y ocho
grados siete minutos Norte; Sur, treinta y sielt' grados cincuentflo.
y cinco minutos Norte; Este, tréS grades tn~il1ta minuto~ Este
y Oeste, tres grados diecisiete sogundos Esi/'

Artículo segundo.-Los permisos de iu\.--esH¡;;J<i<'.'L a que 5-9 re
fiere- el articulo anterior quel:lan sujetos. a todo (;un.ntQ dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de la lnv(J8tígac¡~)n y Explota-"
ción de Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. el Reglamento pan~ su aplic&ci6n de
doca da junio de 19-59. asi como a. las oferta;-;pY'es{>n l-adas por laa
solicitantes que no se opongan a to que sec iHp-eC;flca en el pre
sonte Decreto y a las condiciones s!guiontes;

Primera-.-Los tit.ulares, de acuerdo cm ~;~¡,;Jf".Li}L\'S'}l, qU'y]an
obliga.dos a realizaJ'. en el área cuhíertu PQ-i~ los pDl"mlsos, duo
rante el primer-afio de vigencia, labores d~ iO¡¡a5Ugucion con
una inversión mínima de ,(;uatrode~ltns Q,Uir.co mil ooh:Jdentas
sesenta pesetas oro.

Las titulares vienen obligadas a Justificar, III l¿ITaino del pri
mer año de vigencia., a plena satisfacción do ta A.:::minístIación,
la inversión realizada. y a ingresar en el Tewrü la diferenr..:.la en~
tro la cantidad realmente íustífkada v la stñ<l,:uda ant-orionnen
te en el caso de que esta últüna fUf~S.!! D)l.lS·O"

En el caso do mantener en vigor la tob)¡dad » parte de la
superficie adjudicada, después definaH:'.ar el primet año de
vigencia, las titulares vehdn\o obligadas a real izar un sondeo
en el interior de la superficie mantenida en vigor, que deberá
estar finalizado antes de terminar la víg~nc'Íél. de los permisos,
así como a realizar una inversión mínima de dos coma cinco
pesetas oro al año por hectárEJamantenid:l en vigor.

Para la conversión de pesetas oro a pest-iJas pápel se estará
& lo dispuesto en el articulo treinta y siete del Reghünent-o.

Segunda;-En el caso de réhuncia total él los permisos ot.or
gados, la tItuJar vondrá obligada ~, justificar. a. pbma satisfac~
ción de la Administración, el hab.eT invertido en los mismos,

hasta el mmJ1ünto de la renuncia, h¡" (iJ!lUdades mínimas sfJña
t'1das en la (lll1djuOIl primera antencr. Si la cantidad justifIca·
da fue.se. InHl0l",se ingtesará en l,l To&o1'o lA. diferencia ent.re
amha cantidades.

Ttr-:::era.---Los peticionarlos debcr'in pr~sentar para su apro
uadóD po,' Iti Admihistración, en ei plazo d'3 treinta dias, con
¡_ados 11 partir de la pubhcadón de oS',e Decreto en el ..Boletín
OiidaI del Est!o:\do, el Convenio por el que se regule su cola
boración y OL el que se designara el representante común a
través delcuaJ se desa.rrQHa!"an sus relaciones con la Adnlinis
tl'ación y en el que s~ establecerán bs normas para el regimen
de administración y contabilidad que p-ormitan aplicar l~s dis~

pos.iciones d(! Ja Ley y su Reglpwento, como si se tratara de
"Una sola. persünu jurídica. &

Lfl valideZ de la Udludicadón de 103 permisos a que se refiore
e<;to Decreto está supeditada ti la aprobación de dicho Conve
nio pe: la Administradón.

Sí el Convenio de Colaoúradón ·"OS aprobado, las Empresas
participes seÚül titulares de Jos penrisos mancomunada y sali
¡tariamonto, teniendo cada una de ;,Uas el caracter de titular
H todos los efectos de la Ley de veint'séis de diciembre de mil
novecienttJs dncuenta y ocho y disposicíonescomplomentarias.

Cuarta_-La- valuración de las :3_portaJ:'ione" del titular extran
jero q08 no se efectúen precisamente en divisas deberá ser
sometida aja aprobación del Mínisterio de. Industria, que -ten
drá en c\l8nta para ello los precios n,)rmales en el país de
orlw 1

Quinta -De acuerdo con el r;onlenido dol artlculo treinta
v tres -d~! Heglamento de d_KH de.i\uJü jI' mH novecientos 01n
(;u-ent-a y llueve, llots cundicione" primera, segunda. y tercera.
constituyen condiciones csencja'J('s, _cuya inobservancia lleva
apan;lctda la c:lduc:idad de los pcrnusos, . . _.

Sexi[t.,-La caducidad de los penT)¡SOS de lDvestl.?:aclOn será
únicamente doclarada por causas inl~:n'tahle'-, a la titular, pro
cedj(~nclose en tal caso de acuerdo Cl)P lo dispuesto eñ los ar
tículos ciento sosenta y tres y ciC'nto sesenta y cuatro del
Reglamento de dac,? dB junio do mil novecientos cinc~enta. y
nueye. observ¡~ndose ('O el trtnnite, E,n <:uant ú no se oponga
'{ los precepto'3 citados, cuantos extremos (>e señalan en el
artICulo ciento cua,rentá y cuatro u;,)'l citadD Reglamento,' que
d.ando. .'m su caso, $-ujeto a las responsabilidades pecuniarias
que en este último se pn~scrjben para los casos de renuncia
rotal

,i\diculo terceru~S-e autoriza_ ~,! 0/Í_wist.erio de Industria
para dictar las diS;1os\ciones n-eC8S,jnaf para el cumplimiento
de lo qUQ tm E's~e Decreto se dispone

Asi 10 dispongo por .>.1 nn~.,e,,'.r' ]),'((010, dado en Madrid
f1. :~it'tc do i lIpjo de niil nov~~ch_'nt JO, ~('I"Ht.a. y tres

FH ANCISCO FRANCO

J:<,! 'yliniSli(' de 111¡lU.::nJ'ía,
lOSE },tAfiIA L¡:'PEZ DE LE: 0" ,,\

'{ NUNL! DEL Pll'~O

D{'ClUi.fO H{j<1i¡Y7J, de { df! iunio, por el que se
rc"uetven. los expeaicn1es :le sf.'!ici.ludes en cnfn
p¡;,;tu¡cia para la adiud:'caeión de -varios permtso,~

di? investigaci/,n de hidr·J-cnrburos sobre áreas ma
ri/1Q.'; zona 1, en !a prr.rj.'fncia de Cdáiz.

Vi:,;as L~<; 'S'JliciLudes preS€ritwJi;i;, po!" ~Davis lnlernational
Oíl l>:'fjJ<JL¡i:iOl' of Spain 1nc, .. (Da,·;s). en dOCB de diciembre de
¡¡d! [l,)veciC'litrm setenta, de otorg;amj"llto de cuatro perrnisos
de ltH-'éstigacJi/rl de hidrocarburo!> 'N;bra áreus cnrFespondien
tes alm&r territüuni de la provLc.ia de Cádiz, denominados
«Cádiz Marln' A~ . ..,Cádiz Marina lJ~, ~Cádjz Marina e.. y "Cá
diz Marina D~. expedientes a. los qu") r::o,:respondieron los nú
,neros trE'S'>ienlc,; cincJenta y d"s al tcescient.os cincuenta- y
cinc,;.

Vis1a" IHs- ;.wIüitudes PI"! (;ompoi.encia con las
·..nff'l'¡'T'% por .Trend Espafla. Company~ CIREND),
on ci¡vo do maf¿0 el>') mil no'¡'('( ;Cllli)$ 38tentu y uno, de otor
(·ami,',i\.o rit, ks permiso;~ .,C_l;liz :Marina C~ y «Cádiz Mari
IIl<D~ {\ 'F'dLr~r,.', El ¡,:,~: quo (;(;lr'()~;pondierun los números
ua;rc,' :,"1'>::; \:no y cualrocie:1tos- d.,~.

Ce" '¡ido" !'~_'5 tlálllitBS y condiUnJ0s que para eslos oxpe·
I!ien, :"cliuj!,,:¡ hs urUcl'lL\~ (·niCle'> al treinta del vigente
fh,~:l ·,,¡en:, de dc>ce dI) lUido de mil novecientos cincuenta y
uue','(~ fJal'U la aplícadón de la Ley d,:' Régimen Juridico de la
!Tlycstig-ací/1I1 y Eyploü~ción dtt HidrrJcarburos. tIe veint.héis do
dícicrnhl'ede Idl novecie:ltos c}nCll-Eil}tn v ocho, y considerando
que Ia~' ofertas hechas por lflS Soc(('da(les solidtantes, ..Davis __
y ...Trer¡d.. no &0 ajustan l\ 105 inte:r:-oses do la nución en la zona
que se solicita, a propuesta del MinilltU) de Industria y previa
deUber<¡ciól1 dd Cone'eJo de Ministros en su reunión del día
uno dt~ ¡uní" d'~ mil novecientos s('t("ri~a y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Al" amparo- rie ir) dispuesto en el artículo
cuarto de la Le-y de Régimen Jurídico de la Investigación y 'ex-
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por

D6dma.--L1l pr<:',sentA concesión se otorga sin perjuicio de
l¡erct.'rüs. y dt:jnndo a salvo los int.rrt;st"'s particulares.

Undécirna.-l. La reulización de In i.nw;nieria básica 'f de
ddalle dlO'l proyw:to nec~sarlo para la r-onstrucción de las insta
lncion8s de que se tr;t.ta" deberá ajustarse a lo dispuesto en el
Dt;,crelo 61 7i1963 , de 4 de abril

n f,u:,-':.Hución. sin ni·
,1"< 'ti~j(;-¡-; C(Jn el miSP10

o.l)k,n,
pan' las

18-56. }jicha fia_Íl:?,a S.:J t:onstituilá en 1,,_ Caíi.i Gene"id de Dcp,-";;i
! tiJE, en mcUJico tJ en valons de; E.st,cd.:;, o mediante aval L!an

,-~~U!j(), :;(:gún ID dispuesto 1;)11 ei artiCulo H del Decreto 1775/
IJ6'1"> "-k 22 de julio.

La fian?a será devueH:a a ~Comrmh', !'.;,:pdJ1Cdn de Gas. ::::. A_-.
(fúorica dt '.JurCl:::.), t'tl 01 mc;¡,t:'Otc I"i'¡ que iu.süf;que haber ter-
lLin!c:(jú tu totah;vd de ias Cbri.l5 IVrlerc el expediúnte
¡notlVO de lü pI"l'_:-,cnre Orden, r¡ue se hará constar
en 1;1 cfldul[L de 1ft misma.

Sl'p¡ndB,--·"Comp,,.ÚJa Espaijola dL C;as, S A.~ {fábrica de
!\ful'ci.;} Jk'.'ara a cubo la,"; iilS ' !lI-a.;i;'L' ; que se te "utorizan por
la prc:::ente tiú "lcUJlrdu con las presc~nudas, d",u;:":!1-
do COlT]en,z".( las obra,:; d2ntl'O ;1¡a:u -:lB ua m(.'é;, cont;:~do a
partir dC'd. fecba de:a misma. (!,b>:~n(io "stl:1r totalmt'nte
tlirn\i',e.'.'Jas en el piaz-ode un ;-:,-\1':) 'a de ia misma fecha.

Terceru_--Los coüt,ralos que parú el suminis-
tn) ;1,< ~as mhtenrt;,: ba~icas para ia producción de
1>.1.S combuldhle, debenin ser ap)."obol:t-os por el Ministerio de
Indusr, i:t.

C¡)'lf,a ----1.;:-;5 n'i1(j¡rac¡on~s que ~j.'-'fFl ;;,e:J'~;al'jns eE la red de
d;,,!;'¡Lvción C';1:1O con~¡c~uf'ncia de L Tú~'l!l' o;,jJ;{c 1dad de pro~
dur:-cion. df'bc-:nH; ¡--,I,inn.- I!;,S Cow}luOnt;:c :éc!1Ícus: necesGfiat::· para
;Joder utHí:-:;,J' ffsé; ll~üqnt! n otTG'i g,;_.s,:>;; intc'cambíables.

QUln'fl~·-Lt dtiÍ-OCl1l;THtcJón de 1f),S 1,.f.!t'j.Fas de a:plicación dd
S1.:!)1;n;<ro de gn...s n~ali2ndo por «C.F'njJaf';í;¡ Espailola de Gas,
:,xiccF,d Ar,ónima~ (fúbrica- de M1.H'CP1), -se n~g~l"á en todo mo-
n,-¡'n'o p>r la.,; nürn¡;,_-"i- detaih,d,:¡s t>lJ titulo IV del RE't'"lam"r.to
(¡el Servicio púbJi;.7ü r}) Suministro - Gas, nprobado"rHJP ;:Se-
crHc rito 27 <4! E{FTü de 19G6.

S"'- ta-La presente concesión se O'i.-)l·gU por d plazo yli' "c,'_;'
'T (Le vigencia a la concesión act.wtL duranto el cual .Colima
-nía E~;pañf)ja de Gas, S. A.a lfabrica dé Murcia). queda ~utj~lrí
¿UdB pura Hevar a eft'cto laf-abricaci6n do gas mediante el em
pleo oe lar, instalaciones a que se hace referencia, según el
proyr'cto prcsBntad0'":

Septima_~~Compañía Española de Gas, S. A,.. (fábrica do
MurciuJ. podrá transférir la concesión otorgada o enajenf'f las
obras de ras jnstalaCÍones prévia autorización del Ministerio de
lndust.ri<~, t'utyndíéndose quo quien le sustituya en sus derechos
le susr,ituirá también en sus obJígaciones contraidas por las clilu
snlas dt~ esta concesión, cuyas garantías de responsabilidad que
d;lrán --;ub$isientes

Oct'ivJ3.,---La Dckgadón Provincial del Ministerio de Industria
(en Murcia cuidará dúlcxacto CUillIllimientu de las. condiciones
€stipulad.:ts por esta Or-den, qundando facultada para aut.orizar
iFIlH:"¡CtS mndifica()i"ilO, de detaHc que resultasen realment.e más
,~o"v:_,njcntcs para la mejor e!ecudón dn .las nuevos Instalado
f1C~;. e'op;'{;i ct1monte en orden a 1a.!'leg'Jr:ídad de las mismas.

P(}r lü que a IH condIción segunda se- reíiere,deh,m1. lns
pH'cLnar la t.otaHd{~d de las obras v montajes efectuados, y,
al _O ';!i:-::lr éstas, le~ntará un actas"bre dichos extremos, que
!l'jt)1'a. de f'€,Jj1jtir seguid.amcnte- El 5a Dirección Generar de la
E "'2'n;'fl dee~tc D;:'partamento;

Nr,f,ana.-.-Ln, presente con(;~sión cuducnrá previa declaración
de L'I !tJt~rda, de acuerdo C(;T' 1" dispuesto en el artícu-

in d;~'l f)r'CJ'ct:o d¡;,' 21 de enm'o de I?56. caso de producirse
<,;gun,') o a;,?'unas de laE ~in::ur.stanc¡a,; siguient0s:

[-'ur inCi.lH1l)lllnie-nto d,~ ~Cmj¡pdiH9.- Española de Gus, So·
Anó!1iTLa~ (f[J)l'ica de Murcia) tic alguna o algunas de

cundidnnc:; n12meradas pri.¡nern y segunda.
hl Pm' haber- t:ranscuorrido el plazo de reversión consignado
1i! ,()~-,dj" on CUflrt,,-;(·_

':,_J Si .(·u"ma,';ia E;;pdiiola do Ca,,, S A ... (fabrica de Mur
'\/ dü 1l',-fl,"·C' ft;·C;00 fe.s im;l'l!,_,cr:(:)lj'':::'i ButorizHdas de a,Guerdo

chl.J,:¡,;.úas c-(·nv'2.nidfl'}
'2ubfrgu, sI evoh.M,j6n de la "(cnlca de producdón da

¡;~'< r ut'¡~'.¿;,\cj(.m dífel'ent,.s f"ilCi;(U5 mni:<.'fÍ!:i3 o por utn'iS
"'¡, 0(1 :\l~';' ,v;',,'cu'l,do 01 nwú:'J3n[r:ún;lo do alguna <) 8h~'_mas

k L" ";s:.:ü¡y:,i::u",~ nbíC,t,Q d<) la p1<~·.~rlltc Orden, ,Com¡:'l.Üía
dd G<;,< S A,. 'if¡\1)rtca .:h' :v:..ncifl1, pour{j, 5o!í c"itar

k ;'jn, +:' Í;¡(: 'l:'trja:

di'i.;' .;'·n 'd)<],;d

'rl

El Ministre- ,le ¡ndusl.J;11
JüSE, :-1/\HiA LOPE¿ DE LF.TON-\

'l NUNEZ DEL PINO

Asi lo dispongo por el prl)s':'nte D...<r,'
ti- sii.:te dE' Junio d" mi! no,'.'c;P'liu,~ .<!;1it

OIUJEN de J de ¡unio de 19¡:J P:h la t¡tH' :,'2 o/.orga Q

la «Compaiha Esporiüla de Gas. S. A.,~, concesión
administrativa Para rilt servicior.;úhúco d~ su.minZs
tra de ga,'; referido a la m<i,y,)r capacidad de las
instalaciones de la fábricet de A;furcia y se autor!.
zan las aludidas instala.ciones

Ilmo. Sr.: La .CompniÜa Espui'lola de -G"fl~. S A, .. , ha solici
tado paru su fábrica de gas dEl !'~furc¡a liol,,'j Ci);Tf'.~pond10ntes con·
ceslÓfi y autvI'ización Admin'sírutJ.vas, r,1(j, BFU·";roo con lo previ:?l
te en el Rcglamentú del Servido Pú\)!.icc y de ;;úninisL;-o de Gas,
aprobado por Decret.o de 27 de enero ele 'hJ.'3f:i, paTa la amplia
ción v modernizaciim ie su>' instaiaci.-\nes cünstituye,ntm; tm él
m;)ntaie de dos 'líl1(!'-\S ccmpieta", dn gY"if~( dckn ta:,t-aUti..(';'i y c:i
clica de naftas lig::'nrs do petróleo

Cada Unea t-enc_rá una pro¿'.lU~d;:'m d:, ·tO,(lO!J Nm~/d.iH

de gas manufactuarado -de 1.2'10 kilo(y:;,t lCi\ curo contcni
do en monóxido de cUJ"bun(), úCid·;) suifh¡dri¡ (; V fj,nE,ni;H'o estil
dentro de los límites aut0r-\wdcs. (~&HiT; Imr tos
siguientes elementos; Vn ri);¡cL~.'r, (-c~;dt'l'l pxup(;ra(:ÍI)U
de calor de 140 ffir)lr,)" ctJudradus de ,-'ahJf'ccción,
un recaJentador de 11 metrc!, 'i;vi"I'Lcie de eh
Jcfacción, un filtro Cl'.l~'l(·l·tidor dé U118 i:'ol1\úa de &,'in:.en·
üt\:ión de ag:lla él c:'hh'ra con metol de> ,'it; C:V,' un ::Of"{'f'ro,,:c,
de aire con TIwtor de 7 ..5 C. V _ un C'f n:¡:,r 1'1 di:;~';hP C<':-J\ mdo!"
de 2 C. V., una bon~:ja de IlliuwotclC::,i_; .j, y. n,,;¡tcr de
7,5 e, V., un culdc,in do aire c;)mpr!'q;irk el UI' n ~~~r:) eO; ,~(1

de capfl.ddIHi; un !R'}ador de g:l.t,: l¡:¡¡ (:l';;,}, cl~)r;·,,~.(l ,~"

Jnentuf':ión de los motr>i"e:;; y un p,Piei (; "1:' !c 'i
Para la lLtcha COH'Pl inCC:10'i)<; '><~ (,¿"" "1 ,.j ;i! E\ ·"nU'.;r,
de (fxtintorúS de IÚey!) carbj¡>r'.:l, p',;n ~i'" } '>_1
Jnlnaespuma.

El prcsupU<1sto td,rl eL' i"é\ ¡inwL;l~ U! ',¡, Lrj~,t dad
de 4t>l3.000 r;e::;;-Lw;

instvJhcÚ!~)'_;:; det..Jn
v's [e:::ll<Jl6f!icc~s eil e:
TL;b ;)éxiLles y
rías bás¡ca~; p;jTa
CiU¡l J distrit)uU:c)
'1;"~ mo:1oní':'''¡Ó!1
(':(tri( es ,::¡uo In,,)"

CLlfLpijdns j-,'3 te;'
tr-dJIc a, efe(:0.

O¡ni¡Silr
t>.~ n.;:',d, co;:}( n!
mi,,;<;Jrc de gas -r'
Jt¡ a.m,líaclón de ¡
Zclr elm(}ntil~O ,l;)
C\,¡tC:[l Jo "l¿,naS
nlf"lcio-nad08 de

La concesión y
di.c:oJles siguientes:

Primen\.-"Compañ.ia Espaüoln. de C::b r... Ü,,,,i)r:n-:;, dt)
Murda). const.ituirá €n el plazo dp llP m,j;' f¡-clnu~ [HF valor
de. 1.62:3.300 pesetas, import.e de! fi por lee lo, jJX8"ÜrUBshj'J
que figuran en el _expediento, para garct;:¡ti~rr ~l (:umúljmíf",nto
de su obligación de torminar la toC¡liJad ¡_¡~ 11:\5 obraR de ins·
talación en los plazos C'stablucidos y sogún el ,r(oY'"'eto presnnta
do, conforme al artfculo 8." del Reglamento lid Sttrvicio Público
de Suministro de Gas, aprobado por Dccr('r,) de 27 de enero de-

plotacíón de HidroC<lrLUJQS. de ,k ti!{í')lü:¡~re óe )l,;i]
no\'edento6 CÍllcu(Onta y uc:;ho, y ,-,':c, ,:rJll]{-Y ,'ieljaladfJ
en el articulo treintu y uno de] R0!~:rwHl'l' de dct:t~ de junio
de mil novecientos cincut,nta y I1UeH' ~a.;¡jla il,.¡.:Ci'Jtciotl (ir: !¡,

Lpy ant('s m,mciormJa, lOC deniegan ~a-s i'o~:TH¡lad8.';

pcr "Da.. i5 IntBrnati>:il1ul Gil C:orpocatioll '~}¡)am y «rrena
[Bl~i.ÜJa Petroleum COl1'PRllY", para la adjll'Ji<:a,{;ión de 10'; per-
misoc de investigadór. dA hidrocarburos ároas n1<",rÜ\é.i~

de la zona 1. expediGllres núnú..'rn.s cincuenta y d,):,;
al truscif~"lo cincuEH;fn y duco y númu j." CWt~rocionlo'", HIlO
y cualc'Jcientos' dos. tO(~C" inclusive, PO! LO cn'1°1derllrlJe de
idcrés lac, oferta::; formuladas en Jo~. mi "1";;,, por las pühcin
1]iJ ri(~

Articule sE:n:undc -··Las áreas cubit~rtw: P{~.! los pcrf'1isc~, cuyo
otorgamiento se deniega, y qvs ;;0 encl'C"J1T'::.n desc:dtas en e1:
anuncio publicado en 31 ..Boletin Of:¡Cifll E~arb" núrnnn¡
veinticinco, d,,: veintinueve de enj~ro de novede!'l.tos seten
ta y Ulln, página :T¡Jl cuatrocien10s. tYei)::t" j 0chr: ..se decJ¡lrf\~;

fl i.'.DCd.SY regístratdes y se adrnHirún ';:\!d!ude;, sobre lHs
mbma" transcurridos veinte dj¡lS >;:OnT;ir- d1?sde el sÍ;:(uient,.!
,i[ je la publi:liCi('¡l del presente Decrd(; en ,:1l "BG!¡~\in 'OficLt!
de! Estado",.


